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ADVERTENCIA.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
Ley en la Gaceta oficial.

(Artículo l.' del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año .

2 pesetas.
5,50 „
10,50 „
20,50 „

Por 1 mes..................
Por 3 meses..............
Por 6 meses..............
Por 1 año..................

2,50 pesetas
I «

12,50 ,

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL
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DEL CONSEJO DE MINISTROS.
- >T/v/v\WW''

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Comisión provincial.

Sesión de 26 de Jimio de 1889.

(conclusión) .

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador, tras
mitiendo una Real orden por la que se 
confirma el acuerdo de esta Comisión 
que declaró soldado sorteable del alis
tamiento de Viniegra de Abajo a Juan 
Pedro Montero Pérez.

En el recurso de alzada promovido 
por D. Andrés Lacalle, se acorde in
formar en los siguientes terminos:

La Comisión ba examinado el expe
diente promovido por D. Andrés La- 
calle, con ocasión del recurso de alzada 
interpuesto por el mismo, contra un 
acuerdo de la Junta municipal de Igea, 
que nombró Médico titular a D. Rafael 
Zarzuelo:

De antecedentes, resulta:
Que vacante la plaza de Médico titu

lar, se anunció concurso por término 
de quince días, el cual fue inserto en 
el Boletín oficial de la provincia de 
14 de Julio de 1888:

Que en 26 del citado mes, D. An
drés Lacalle solicitó la plaza, y D. Ra
fael Zarzuelo en 3 de Noviembre:

Que la Junta municipal, en 27 del 
mencionado mes de Noviembre y en se
sión celebrada previaconvocatoria acor

dó nombrar facultativo titular a don 
Rafael Zarzuelo, con la condición de 
que presentara ol título de licenciado 
en la facultad de Medicina y Cirujía, 
con cuyo requisito cumplió el Sr. Zar
zuelo, exhibiendo al mismo tiempo cer
ti ficaciónes que le honran por los servi
cios de su profesión, según hace cons
tar por medio de certificación el Secre
tario del Ayuntamiento. Motivó esta 
forma condicional del nombramiento la 
circunstancia de que dos vocales de la 
Junta manifestaron no conocían al se
ñor Zarzuelo, por cuya razón creyeron 
oportuno la exhibición del titulo:

Que contra este acuerdo el Sr. Laca
lle interpuso en 29 de Noviembre re
curso de alzada, exponiendo que, la 
instancia del Sr. Zarzuelo, fue presen
tada fuera del plazo de convocatoria y 
que, habiéndola presentado el en tiem
po hábil, no existiendo otro aspirante 
y habido en cuenta los servicios que ha 
prestado en la titular y la cantidad oe 
1.350 pesetas que le adeuda el Ayun
tamiento por sus servicios profesiona
les, debía ser nombrado facultativo 
del pueblo, y por último:

Que pasado el recurso a informe del 
Alcalde, éste expone que el nombra
miento de facultativo titular no pudo 
hacerse en la época que la Junta muni
cipal se proponía, pues en virtud do 
una providencia del Gobierno de su 
cargo, fué preciso instruir expediente 
para justificar las faltas cometidas en 
el desempeño de su cargo por el facul
tativo D. Fernando Carrión:

Que durante este tiempo la plaza fué 
desempeñada interinamente por don 
Pascual Bartolomé, hasta que fué nom
brado el Sr. Zarzuelo:

Que para no otorgar aquella á favor 
del recurrente, se tuvo en cuenta pre
cisamente el resultado obtenido dînan
te la época que desempeñó la plaza de 
titular:

Que si bien tiene el título de licen
ciado en la facultad de Medicina y Ci
rujía, lo ha tenido sin frecuentar uni
versidades.

Que carece de aquella ilustración 
que en dichos centros se adquiere y que 
si alguna cantidad se le adeuda no es 
la que en el recurso se cita. En sentir 
de la Comisión, no obsta que el señor 
Zarzuelo presentara la instancia fuera 
del plazo señalado en la convocatoria 
para que dejare de ser nombrado, no 
sólo por las explicaciones que el Alcal
de emite en su informe, sino porque 
tácitamente se hallaba prorrogado, to la 
vez que la Junta municipal al proveer 
la vacante no tuvo inconveniente en 
tomar en cuenta la instancia del tantas 
veces citado Sr. Zarzuelo. Por otra 
parte, si interpretación contraria puede 
aceptarse y desde luego se acepta al 
proveer cargos de otra naturalezia, en 
el que motiva el recurso de que se tra
ta, ha de tenerse en cuenta que el nom
bramiento de facultativos titulares, ya 
sean Médicos ó Farmacéuticos, envuel
ve un contrato de colocación, conduc
ción de servicios y es un principio ge
neral de derecho que á nadie puede 
obligarse á contratar con la persona que 
rechaza, porque la condición de todo 
contrato es el consentimiento y este ha 
de ser libre y expontáneo. De aquí que 
el reglamento de 24 de Octubre de 
1873, que regula la asistencia faculta
tiva de enfermos pobres, haya otorga lo 
á las Juntas municipales atribuciones 
amplísimas para el nombramiento de 
facultativos titulares, hasta tal punto 
de que con arreglo á declaraciones es
tablecidas por el Ministerio de la Go
bernación, en Reales ordenes que esta 
Comisión provincial ha citado al infor
mar recursos análogos, para la provi
sión de dichas plazas, no es circunstan
cia precisa el anuncio de convocatoria. 
Por las consideraciones expuestas y te
niendo en cuenta que el nombramiento 
se ha hecho por la corporación que es
tablece el art. 9.” del reglamento de24 
de Octubre de 1873; el acuerdo no ado
lece de vicio alguno de nulidad y aquél 
ha recaído en persona que tiene la ca
pacidad legal exigida por el art. 3.° del 

I citado reglamento, la Comisión opina 

procede desestimar el recurso y mante
ner el acuerdo apelado.

Examinada una instancia suscrita 
por D. Teodoro Barrio, Alcalde pedá
neo de Santa Marina, aldea adscrita al 
término municipal de Jubera, en nom
bre y representación de sus convecinos, 
solicitando que la citada aldea sea se
gregada de dicho pueblo y unida al de 
Robres:

Considerando que las reclamaciones 
sobre agregación, segregación y supre
sión de Ayuntamientos y partes de un 
término municipal deben ser resueltas, 
en primer término, por las Diputacio
nes provinciales, según determinan los 
apartados 1.” y 2.% art. 7.” de la ley 
Municipal:

Considerando que para que esto pue
da tener lugar es condición precisa la 
instrucción de un expediente, el cual, 
por lo que al presente caso se refiere, ha 
de contener varios de los documentos 
proscriptos en la Real orden de 26 de 
Febrero de 1875:

Considerando que á las Comisiones 
provinciales corresponde preparar los 
asuntos en que ha de ocuparse la Dipu
tación provincial, prescripción que es
tablece el caso 3.°, art. 98 de la ley 
Provincial, se acordó significar al recu
rrente instruya expediente que conten
drá los documentos siguientes:

l .° Instancia suscrita por los veci
nos de Santa Marina que deseen la se
gregación .

2 .° Certificación de lo.s habitantes 
y vecinos que cuenta la aldea de Santa 
Marina.

3 .° Certificación de los habitantes 
y vecinos que comprenden Jubeia y 
sus aldeas.

4 .° Certificación de los Ayunta
mientos de Jabera y Robres relativas 
á la mancomunidad de pastos.

5 .° Idem de los que Santa Marina 
tenga con Jubera.

6 .° Informe de los Ayuntamientos 
limítrofes.

7 .° Un croquis del terreno.
8 .° Acuerdo del Ayuntamiento de
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.Tubera eu el que manifieste si se balla 
conforme con la segregación y agrega
ción de que se trata.

YO.” Certificación que acredítela 
distancia que existe entre Santa Ttfari- 
na V Tubera y Santa Marina y Robres.

Instruido en esta forma el expedien
te, el Alcalde de Tubera manifestará 
por bando que el expediente se baila 
instruido, y concederá el término de 
veinte dias para que los vecinos de Tu
bera y demás aldeas formulen las re
clamaciones que tengan por convenien
te, y practicada esta última diligencia, 
se remitirá el expediente a la Comisión 
provincial.

Visto el recurso de alzada interpues
to por I). Pedro Andrés Calvo, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de Sor- 
zano que le declaro incapacitado para 
el ejercicio del cargo de Concejal, por 
ser Secretario suplente del Tuzgado 
municipal, se acordó:

I .” Que el mencionado recurso se 
pase á informe del Alcalde previnién
dole lo emita con urgencia en pliego 
separado y del sello de oficio:

2 .° Que remita copia certificada del 
acuerdo fecba 26 de Mayo proximo 
pasado, por el cual se declaró la inca
pacidad;

Y 3.“ Que se interese al señor Tuez 
municipal remita certificación que acre
dite la fecba en que el recurrente fué 
nombrado Secretario suplente del Tuz
gado municipal, y si diebo cargo lo 
desempeñaba en 26 de Mayo último.

Para informar en el recurso formu
lado por D. Tulián Muro, vecino de 
esta ciudad, suplicando se le relevo de 
la multa de 125 pesetas que el señor 
Grobernador le impuso por baber ven
dido un bocoy do alcobol que resulto 
impuro é inútil para la bebida, se acor
dó proponer al señor Gobernador la 
conveniencia de que se reclame del Al
calde la instancia de D. Tulián Muro, 
que le fué remitida, según nota, en 19 
de Septiembre de 1888, y se le encar
gue á la vez manifieste si desiste ó nó 
de practicar la información acordada, 
y que por su parte ba practicado el re
ferido Sr. Muro.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Toaquín Farias.

Sesión de 27 de Jimio de 1889

En la ciudad de Logroño, á veinti
siete de Tunio do mil ochocientos 
ochenta y nueve y hora de las once de la 
mañana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. Pedro Uzquiauo, los

Diputados 
Sres. Argáiz.

» Arjona.
» Sáenz Santa María.

Secretario
Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

RE iilPLAZO DE 1888

SANTURDE

Miguel Aransay Sierra. Util condi- 
cionalniente. Reconocido por D. Nica

nor Cilla y D. Donato Hernández, fué 
declarado inútil.

Examinado ol expediente promovi
do por D. Nicolás Merino Espinosa, 
vecino de Ausejo, con ocasión del re
curso de alzada interpuesto por el mis
mo contra un acuerdo del Ayuntamien
to de dicho pueblo que se negó á admi
tirle la excusa de hallarse físicamente 
impedido para eximirse de los cargos 
de Teniente de Alcalde y Concejal:

Vistas dos certMcaciones en las que 
se buce constar que el recurrente pade
ce una bronquitis catarral que se le 
exacerba con la humedad y el frío, le 
oblio’a á guardar cama v le es necesaria 
una gran tranquilidad y reposo:

Visto el acuerdo del Ayuntamiento, 
fundado en que el padecimiento existía 
cuando fué elegido Concejal, por lo que 
ahora no es pertinente la excusa:

Vista la Real orden de 30 de Tunio 
de 1880 inserta en ]íí Gacefa de Ma
di'id de 30 de Tulio, según la cual, el 
mal estado de salud justificado por me
dio de certificación facultativa, sin que 
se demuestre su inexactitud, es causa 
bastante para eximirse del cargo de Al
calde y Concejal:

Visto el caso 1.°, parte 2.^^, art. 43 
de la ley Municipal, por el cual pueden 
excusarse de ser Concejales los que se 
hallen fisicamente impedidos:

Considerando no aparece justificada 
la afirmación que se hace por el Ayun
tamiento en el acuerdo que resulta ape
lado:

Considerando que el recurrente há
llase comprendido dentro de las dispo
siciones legales qué se citan, se acordó 
declarar exento del cargo de Teniente 
Alcalde y Concejal á D. Nicolás Meri
no Espinosa y se comunique el acuer
do al Alcalde á los efectos oportunos.

Examinado el expediente promovi
do porD. Blas y Domingo Fernández, 
D. ClementeOcboa y D. Dámaso Luyo, 
vecinos de Rabanera, reclamando sobre 
inclusión y exclusión de electores en 
lista para Concejales:

Considerando que por la ley promul
gada en 2 de Mayo próximo pasado pu
blicada en el Boletíx oficial de la 
provincia del día 6 de dicho mes, se 
amplió, ó mejor dicho, se reconocen 
nuevos plazos para reclamar ante los 
Ayuntamientos la inclusión y exclu
sión de electores en lista, y por lo tan
to deben observarse los plazos en ella 
establecidos, no obstante tener carácter 
transitorio:

Considerando ha trascurrido el plazo 
á que se reiiere el art. 26 de la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870 para 
que la Comisión pueda entender en la 
reclamación que se ha mencionado, no 
sólo estimándolo en el día de boy, sino 
cuando en 9 de Abril se formuló la re
clamación ante la Comisión, se acordó 
significar á los recurrentes hagan uso 
del derecho que suponen les asiste, en 
el plazo señalado en la ley que se men
ciona.

Examinado el presupuesto especial 
de gastos carcelarios del partido judi
cial de Alfaro que ha de regir en el 
próximo año económico de 1889-90:

Resultando que dicho presupuesto 

ba sido aproba lo por la Tunta de re
presentantes de los Ayuntamientos que 
constituyen aquél partido judicial, se 
acordó manifestar al señor Gobernador 
que, habiéndose cumplido con las for
malidades prevenidas en el art. 3.° del 
Real decreto de 11 de Marzo de 1886, 
puede servirse prestarle su aprobación.

Remitido á informe por el señor Go
bernador un expediente de recursos ex
traordinarios formado por el Ayunta
miento de Galilea, se acordó evacuarlo 
en los siguientes términos:

La Comisión provincial ha exami
nado el expediente instruido por el 
Ayuntamiento do Galilea solicitando 
del Exemo. señor Ministro de la Go
bernación autorización para girar un 
repartimiento vecinal, tomando por 
base la posición social de cada uno, con 
objeto de cubrir el déficit que le resul
ta en el presupuesto formado para el 
próximo año económico de 1889-90, 
por no ser susceptible en dicha locali- 
da 1 gravar especie alguna de 1 is com
prendidas en la segunda tarifa de con
sumos:

Vista la regla 3.“ de la Real orden 
de 5 de Abril último, disponiendo que 
si los presupuestos municipales, ape
sar de todos los recursos indicados en 
la regla l.“ resultasen todavía con dé
ficit, y los Ayuntamientos acordasen 
acudir al repartimiento vecinal sobre 
las utilidades consignadas en las bases 

y 6.“', regla 2."' del art. 138, no 
puede ser objeto del mismo reparti
miento la riqueza de todos aquellos 
que, figurando en los de la contribu
ción territorial é industrial, hayan sa
tisfecho ó deban satisfacer por ambos 
conceptos el máximun de los recargos 
autorizados:

Resultando que la petición del Ayun
tamiento de Galilea se opone á lo ter- 
minantemente dispuesto en la citada 
Real orden de 5 de Abril, á la cual de
ben atenerse los Ayuntamientos y Tun
tas municipales, opina procede dejar 
sin curso la mencionada petición.

Examinadas la cuentas municipales 
de Tierce correspondientes á los ejer
cicios de 1883-81 y 1884-85, y las de 
Briones, Foncea, Ezcaray, Fuenma
yor, Entrena y Estollo, pertenecientes 
al año económico de 1886-87, y las de 
Montalbo de Cameros, ejercicios do 
1883-84, 1884-85 y 1885-86, se acor
dó remitirlas al Sr. Gobernador civil 
informando que no procede aprobar di
chas cuentas hasta que no sean solven
tados los reparos puestos à las mismas, 
y que se anotan en los dictámenes de 
la sección de Contabilidad.

Devuelto para informe el proyecto 
reformado para la ejecución de las 
obras de ensancho del puente munici
pal que el Ayuntamiento de Tí aro in
tenta construir sobre el río Tirón, 
acompañando las diligencias informa
tivas que acalan de practicarse, según 
S3 propuso por esta corporación en 14 
de Mayo último, y observando haberse 
dado la tramitación y publicidad que 
preceptúan los artículos 95 del regla
mento para la ejecución de la ley gene
ral de Obras públicas y el 51 del de Ca
rreteras, sin que se haya producido re

clamación alguna, ni observaciones que 
contraríen la ejecución do las obras con 
sujeción al nuevo proyecto, el cual 
aparece ajustado en todas sus partes 
técnicas á la modelación oficial, de con
formidad con el dictamen emitido por 
el Sr. Ingeniero jefe de la provincia, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
que el precitado proyecto se halla en 
disposición de ser aprobado por su su
perior autoridad.

Se leyó una comunicación del Alcal
de de Corera rogando se le expida una 
certificación de la Real orden expedida 
en 28 de Febrero de 1850, por la que 
so concedió á aquel pueblo la segrega
ción de la villa de Ocón.

Visto lo informado por el oficial ar
chivero y lo que se hizo presente en 
comunicación de 23 de Diciembre de 
1887, se acordó manifestar al Alcalde 
de Corera, como en dicha fecha se le 
manifestó, que no existiendo en el ar
chivo la Real orden que se interesa, no 
puede expedirse la certificación solici
tada.

Previa declaración de urgencia, por 
unanimidad se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Remitidos por la Administración do 
Propiedades é Impuestos de la provin
cia á los efectos del artículo 25 y 26 de 
la instrucción de 21 de Tunio del año 
último, un expediente promovido á 
instancia del Ayuntamiento de Vinie- 
gra de Arriba, en solicitud de que se 
exceptúe de la venta en concepto de 
dehesa boyal un terreno denominado 
El Borreguil, se acordó evacuar el in
forme que el art. 25 do la instrucción 
mencionada ordena en los siguientes 
término:

Examinado el espediente promovido 
á instancia del Ayuntamiento de Vi- 
niegra de Arriba solicitando la excep
ción, en concepto de dehesa, de un te
rreno titulado el Borreguil, sito en ju
risdicción de dicho pueblo:

Considerando que la pretensión del 
Ayuntamiento solicitante se funda en 
que desde tiempo inmemorial vienen 
utilizándose gratuitamente por los ga
nados de labor de la localidad los esca
sos pastos que produce el mencionado 
terreno, con el carácter de dehesa 
boyal:

Resultando que en el pueblo de Vi- 
niegra de Arriba no existen otros terre
nos exceptuados y de suficientes pastos 
para el aprovechamiento del ganado, 
que la finca cuya excepción se solicita:

Resultando que á falta de títulos de 
propiedad se une al expediente una 
certificación del Registrador de la pro
piedad del partido de Nájera, en laque 
se liace constar que el mencionado te
rreno lo posee y aprovecha desde tiem
po inmemorial el coraú n de vecinos de 
Viniegra de Arriba, sin que ningún 
otro pueblo tenga participación alguna, 
opina procede declarar la excepción de 
la venta en concepto de dehesa boyal 
de la finca solicitada por el Ayunta
miento de Viniegra de Arriba, en vir
tud á que se halla comprendida en las 
prescripciones de la ley de 8 de Mayo 
de 1888.

En 27 de Marzo último se conminó
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por el señor Gobernador con doscientas 
pesetas de multa á los Alcaldes que, á 
pesar de haber dado aviso de estar pre
sentadas al Ayuntamiento las cuentas 
del ejercicio de 1887-88, no fueron en
tregadas, según lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, si en el plazo de 
cuatro días no lo verificaban. En 25 de 
Abril último se acordó, que tanto ú los 
Alcaldes de los pueblos que faltan que 
presentar las cuentas como á los de los 
que por no estar bien formadas lian sido 
devueltas, imponerles la multa con que 
fueron conminados conforme á lo pre
venido en el párrafo 2.° del art. 57 de 
la circular do la Dirección general de 
Administración local de 1.° de Junio 
de 1886 y darles un nuevo y definitivo 
plazo de diez días para que entregasen 
las cuentas. A pesar del tiempo trans
currido han dejado de cumplir los pue
blos siguientes:

Ausejo, Carbonera, Cenicero, Grá
balos, Navarrete, Nestares, Torre de 
Cameros, Torremontalbo, Treviana, 
Tudelilla, Villalba y Villarroya; se 
acordó exigirles la multa impuesta y 
nombrar delegados que vayan á reco
ger las cuentas á costa de los Deposita
rios, Alcaldes y Regidores intervento
res, según lo prevenido en el párrafo 
3.° de la mencionada circular para los 
que no han sido entregadas; y á costa 
de los causantes, á los que por no estar 
bien formadas les han sido devueltas, 
instruyendo al efecto el oportuno ex
pediente para depurar la responsabili
dad, señalando las dietas para unos y 
otros de veinticinco pesetas diarias, 
exigiendo igualmente el importe de la 
multa en el papel correspondiente de 
pagos al Estado para unirlo al expe
diente pasando al Juzgado de instruc
ción los antecedentes de los que no lo 
verifiquen y nombrando á D. Gregorio 
Ochoa, D. José Palacios, D. Pedro 
Iturbe y D. Martín Causín.

Vista la hoja de aprecio remitida por 
el perito que representa al Ayunta
miento-de Logmño, para imponer so
bre los terrenos contiguos á la nueva 
casa do Beneficencia, dedicados á cam
pos de experimentación, y de la pro
piedad do la Diputación de esta provin
cia, la servidumbre legal de acueduc
to, y la aclaratoria dada por el Alcalde 
en contestación al acuerdo de 13 del 
corriente mes, en que se le manifestó 
designase la ostensión de derechos en 
que había de consistir, contestando con 
fecha 17 que el terreno se espropió en 
absoluto, y solo se permitirá el paso 
por el mismo, en cuanto no se inte
rrumpa el servicio á que se destina:

Visto el art. 75 de la ley de Aguas, 
determinando que puede establecerse 
la servidumbre forzosa de acueducto 
para la conducción de aguas destina
das á algún servicio público, que no 
exija la expropiación de terrenos:

Considerando que las que se pre
tenden han de ser para abastecimionto 
público, y como potables dedicadas al 
suministro de los habitantes de esta 
capital lo cual requiere la necesidad de 
ir conducidas por tubos herméticamen
te cerrados, sin contacto alguno con los 
terrenos é influencias atmosféricas, sis

tema que no hace necesaria la expro- I 
piación de la superficie del terreno que 
ha de cubrir el conducto trasmisor:

Considerando que, en todo crso la 
expropiación podría ser temporal por el 
que se emplee en la ejecución de las 
obras de instalación del acueducto has
ta terminarlas y por los daños y per
juicios que se causen con motivo do las 
obras y su conservación:

Considerando que, aun cuando to la- 
vía y por las razones que preceden, no 
es conocida, ni la importancia, ni la 
certeza de la expropiación en la exten
sion que la Corporación constructura 
la pretendo por lo que no puede acep
tarse la oferta, no tendría inconvenien
te la Comisión tratar amistosa y con
fidencialmente con quien corresponda 
para ver de fijar de convenio mutuo la 
servidumbre de acueducto, con los me
nos perjuicios y vejámenes para la res
ponsabilidad del predio sirviente:

Considerando que, por lo expuesto 
resulta la diversidad de opiniones, en
tre la pretensión del Ayuntamiento de 
esta capital y este dictamen, y además 
los fundamentos que se deduzcan to
mando esta por base, y que más acer
tada y competentemente puedan consi
derar personas facultativas y peritas en 
la materia, se acordó no aceptar la 
oferta que se hace en la indicada hoja 
de aprecio. Proponer al Ayuntamiento 
de esta capital la celebración de una 
reunión á fin de zanjar el asunto de 
manera amistosa y conforme, y pasar 
desde luego la citada hoja al Sr. Direc
tor de obras públicas provinciales, á 
quien se le nombrarti al efecto perito 
representante de la Diputación, para 
que de conformidad con este acuerdo, 
informe y conteste á dicha hoja en el 
tiempo y forma legales y sentido de no 
aceptar la proposición del perito del 
Ayuntamiento y los motivos funda
mentales en que ha de apoyarse.

Examinada la distribución de fondos 
presentada por la sección de Contabi
lidad para el próximo mes de Julio, se 
acordó aprobarla.

Examinada una instancia de Guiller
mo Piudo y su esposa Daniiana Miguel, 
vecinos de Calahorra, suplicando se les 
conceda una niña expósita de 8 á 10 
años de edad en atención á carecer de 
familia, con el objeto de educarla y te
nerla bajo su dirección:

Vistos los favorables informes del 
Alcalde de dicha ciuda y Director da la 
casa de Beneficencia, se acordó acceder 
á lo solicitado.

Vista una instancia de Macario Her
nández Berdonces, vecino de Cornago, 
exponiendo que tiene en la casa de Be
neficencia ásu sobrino Nicolás Hernán
dez, de 17 años de edad, y desea lle
varlo á su compañía:

Visto el informe del Director de 
aquel Asilo en el que manifiesta que el 
citado acogido desea ir en compañía de 
su tio, S3 acordó acceder á lo solicitado.

Vista una instancia de Florentina 
Marín, natural y vecina de esta ciudad, 
de estado viuda, de 43 años de edad, 
en súplica de que so le conceda sacar de 
la casa do Beneficencia á un acogido de 
14 años de edad para dedicarlo al ser

vicio de su casa y darle la educación 
correspondiente:

Vistos los favorables informes del 
Sr. Alcalde de esta capital y Director 
délos establecimientos de Beneficencia, 
se acordó acceder á lo solicit:ido, siem
pre que haya uno de la edad que desea 
y se preste gustoso á ir en su compañía.

Examinada una instancia de Luisa 
Moreno, soltera, sirvienta en esta capi
tal, solicitando se le entregue una niña 
que en la noche del día 12 de Diciem
bre de 1887 depositó en el torno de la 
casa de expósitos de esta cindad,la cual 
dió á luz el día 8 de los mismos:

Visto el informe del Sr. Director de 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia del que resalta ser ciertos 
los datos que se expresan, se acordó 
acceder á lo solicitado entregando á la 
recurrente la niña Purificación Sinesio 
Palacio, como hija natural suya, pre
vio abono de los gastos que esta haya 
causado, para lo cual se hará la opor
tuna liquidación por el Sr. Director de 
Beneficencia ó justificación en debida 
forma de su insolvencia.

Leída una instancia de Eleuterio 
Ruiz Quintanilla, natural y vecino de 
Cuzcurrita, de estado viudo y de 32 
años de edad, solicitando algún soco
rro con que atender á la lactancia de 
una niña de 16 días dejada al falleci
miento de su esposa:

Teniendo en cuenta que esta clase de 
socorros corresponde á la Beneficencia 
municipal, se acordó significar al re
currente debe dirigir su petición al 
Ayuntamiento de Cuzcurrita el que 
podrá concederle la subvención que 
crea necesaria con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto ó al de 
imprevistos si en aquel no hubiese con
signación.

(Se continuará.)

-------------- -------------------

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES
DE 

LOGROÑO.

Año económico de 188S-89.—Mes de 
Mayo.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Tirgo á Torman- 
tos, ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del jefe 
de la sección de Carreteras pro
vinciales D. Agustín Gainza du
rante el mes de Mayo último, que 
se publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 125 de la ley orgánica 
Provincial de 29 de Agosto de 
1882, y cuyas cuentas originales 
se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputación.

PERSONAL Pesetas. Cents.

Por 26 jornales á varios 
peones, á razón de 2 pesetas. 52 » 

Por 52 id., á una id. 52 »

MATERIAL.

Por 26 jornales á un vol
quete, á 6‘50 pesetas. 169 »

Total 273

Importa esta nota las figuradas 
doscientas setenta y tres pesetas.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Haro al confín de 
la provincia con Alava.

PERSONAL. Pesetas. Cents.

Por 52 jornales á varios 
peones, á razón de 2 pesetas. 104 » 

Por 26 id., á una id. 26 »

MATERIAL.

Por 26 jornales á un vol
quete, á 6‘50 pesetas. 169 w

Total 299 »

Importa esta nota las figuradas 
doscientas noventa y nueve pesetas.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de San Millán de la 
Gogolla al puente de Arenzana.

PERSONAL Peseta.s Cents.

Por 26 jornales á varios peo
nes, à 1‘75 pesetas. 45 50

MATERIAL

Por 26 jornales á un volque
te, á 6‘50 pesetas. 169 »

Total 214 50

Importa esta nota las figuradas 
doscientas catorce pesetas cincuen
ta céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Murillo al empalme 
con la de Piqueras á Logroño.

PERSONAL. Pesetas Cénts.

Por 74 jornales á varios peo
nes, á 2 pesetas. 148 »

MATERIAL.

Por 26 jornales á una caba
llería, á 4 pesetas. 104 »

Total 252 ®

Importa esta nota las figuradas 
doscientas cincuenta y dos pesetas.

Logroño 21 de Octubre de 1889. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.° B.°, el Presidente, M. Sal
vador.

SGCB2021



4

AYCXTAMIEXTO fOXSIlIUOOXAl 
de 

LOGROÑO.

Don Anselmo Tor ralbo y Sáinz, Se
cretario del Exorno. Ayuntamiento 
de esta ciudad, del que es Presidente 
el Excmo. Sr. D. José Rodríguez 
Paterna,

Certifico: Queen el libro de actas do 
la Junta municipal, que obra en la Se
cretaria de mi cargo, hay una, corres
pondiente al día 31 de Octubre último, 
que copiada literalmente dice así:

Presidencia del Excmo. Sr. D. José 
Rodríguez Paterna.

Abierta con asistencia de los señores 
que á continuación se expresan, que 
habían sido convocados en el tiempo y 
forma que determina la ley de 2 de Oc
tubre de 1877, se leyó por mí el Se
cretario el acta de la sesión anterior, y 
habiéndola encontrado conforme fué 
aprobada.

El Sr. Presidente manifestó á la 
Junta municipal: Que ultimado el ex
pediente de la alineación á que han de 
sujetarse los predios urbanos que se re- 
construvan, cuando se derriben las ca- 
sas propias de los herederos de la exce
lentísima Sra. doña Petra Benito del 
Valle y Ponce de León, con el objeto 
de ensanchar la calle de San Isidro, el 
Ayuntamiento había acordado proceder 
desde luego á la reforma indicada en 
sesión ordinaria de 26 del presente mes, 
previo informe de las comisiones de 
Hacienda, Policía urbana y Regidor 
Síndico D. Julio Farias; ordenando la 
lectura de todos los documentos que 
obran en el expediente de referencia.

Cumplida por el Secretario la orden 
de su señoría, se abrió discusión, indi
cando el Excmo. Sr. Alcalde el deseo 
de que aquella fuera todo lo amplia po
sible, ya que se trataba de un proyecto 
importante considerado bajo distintos 
puntos de vista.

El Sr. González (D. Ramón), opinó 
que no debía emprenderse el derribo 
de las casas números 2 y 4 de la calle 
de San Isidro y 4 de la plazuela del 
mismo nombre, porque la mejora no 
era de gran necesidad, mucho menos 
cuando el Municipio se hallaba com
prometido en otros proyectos de impor
tancia.

El Sr. Alcalde contestó, haciendo 
ver al Sr. González que, merced al es
fuerzo hecho por los vecinos á quienes 
la reforma interesa más directamente, 
y á las condiciones en que el propieta
rio cede las casas que han de derribar
se, es muy factible el ensanche de la 
calle de San Isidro, cuya extrechez 
ofrece constante peligro para los tran
seúntes, añadiendo que la corporación 
no hubiera acometido la mejora de que 
se trataba, sin contar antes con medios 
de realizarla de una manera regular y 
conveniente.

Insistió el Sr. González en sus opi
niones diciendo: Que, aunque en mu
chas ocasiones había pertenecido á la 
Junta municipal, esta era la primera 
vez que desistía del parecer del Muni
cipio, el cual, llegado el momento de 
saldar los compromisos contraídos con 
anterioridad, sería más provechoso que 
disminuyera los derechos de consumos, 
en vez de emprender otra clase de re
formas en la población.

El Sr. Sampietro, ampliando las ex
plicaciones dadas por el Excmo. Sr. Al
calde, dijo: Que el Ayuntamiento, lejos 
d® comprometer la situación económi
ca, había tenido en cuenta al resolver 
el ensanche de la calle de San Isidro:

l .° La exigua cantidad que para 
ello ha de consignar en los presupues
tos de los diez años, que se contarán 
desde el de 1894; y

2 .° Que para cuando llegue aquella 
época se habrá extinguido en más de 
dieciseis mil duros el importe de la deu
da Municipal, y por lo tanto la reforma 
no solamente es fácil, sino que también 
de gran necesidad, según la opinión 
del Ayuntamiento.

El Sr. Farias hizo uso de la palabra 
diciendo: Que todas las corporaciones 
han de vivir precisamente del credito, 
no sólo para embellecerlas poblaciones, 
ofreciendo atractivos que traigan en pos 
de sí el aumento de vecinlario, aspira
ción constante en todos, sino que ade
más, para llevar á término obras de re
conocida utilidad, porque si se esperara 
á realizar los proyectos cuando en las 
arcas Municipales existieran los fondos 
necesarios, preciso era confesar que la 
Administración llevaría una vida lán
guida y penosa, quedando los pueblos 
en un estado de atraso lamentable, con 
perjuicio evidente desús intereses ge
nerales por los que hay necesidad im
prescindible de velar con incansable 
constancia y haciendo siempre un pro
fundo estudio de sus necesidades en to
dos conceptos.

El Sr. Marrodán, después de reco
nocer que el Municipio había reflexio
nado bien acerca de los medios de que 
podía disponer para el ensanche de la 
calle de San Isidro, hizo pertinentes 
explicaciones acerca del provecho que 
había de reportar la reforma á la gene
ralidad del vecindario, asegurando que 
la referida vía ofrece constantes peli
gros, como había tenido ocasión de ob- 
servar durante el tiempo en que vivió, 
dedicado á su industria, en la calle de 
Juan Lobo, y por lo tanto opinó que 
debía aprobarse el proyecto conforme 
al acuerdo celebrado en el día 26 del 
presente mes.

Discutido suficientemente el asunto 
y no estando conforme el Sr. González, 
apesar de las explicaciones dadas, se 
procedió á votación dando el resultado 
siguiente:

Señores que dijeron sí. Diez, Infan
te, Sengáriz, Farias, Colis, Sampietro, 

Jesús Jiménez, Iñiguez Bretón, Me
lón, Pérez, Varona, Polo, Sáenz, Ma
rrodán, Martínez Zaporta, Farias (don 
Juan Manuel), Ruiz, Gómez, Larrea, 
Alfaro, Martínez Arenzana, Ochoa y 
Rodríguez Paterna, President».

Señores que dijeron no. González 
(D. Ramón).

Terminado el asunto anterior, el se
ñor Presidente hizo historia detallada 
de todo lo ocurrido desde que por el ex
celentísimo Sr. D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta. Diputado á Cortes porel distrito 
de esta capital, se inició la idea do es
tablecer una fábrica de tabacos en el 
exconvento de la Merced, á fin de 
constituir una industria altamente pro
vechosa para el desarrollo de los inte
reses de la localidad, añadiendo un 
nuevo y señalado beneficio á los mu
chos que tiene dispensados; y terminó 
suplicando á la Junta municipal auto
rizara para subvencionar con cuarenta 
mil pesetas la reparación de aquel edi
ficio, hoy tan deteriorado, consignando 
dicha suma en los presupuestos de los 
años económicos de 1890 á 1891 y 1891 
á 1892, en la seguridad de que iba á 
emplearse en un predio propio del pue
blo, que sólo se cede en usufructo y del 
que volverá á disfrutar libremente el 
día en que deje de ser fábrica de taba
cos, encontrándolo utilizable para todo, 
á costa de un sacrificio relativamente 
pequeño, si se compara con el que va á 
realizar la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, de que es dignísimo director 
el Excmo. Sr. D. Aniós Salvador y 
Rodrigáñez, á quien el pueblo debe 
también todo género de consideraciones 
por el constante afan que viene demos
trando en bien de sus intereses.

Enterados los concurrentes de lo ex
puesto por su señoría, aprobó por una
nimidad la subvención indicada reco
nociendo como de verdadera urgencia y 
necesidad el asunto de que se trataba, 
relacionado con el fomento de la rique
za pública de esta capital, y después 
de dar el Sr. Presidente las más expre
sivas gracias á los Sres. asociados por 
el apoyo que prestaban á la corpora
ción en asuntos de tanta trascendencia, 
declaró terminado el acto firmando con 
su señoria de que yo el Secretario cer
tifico.—José Rodríguez Paterna, Fran
cisco Diez, Vicente Infante, Facundo 
Sengáriz, Julio Farias, Bruno Sampie
tro, Saturnino Iñiguez Bretón, Pedro 
Colis, Vicente Pérez, Mateo Melón y 
Pedro Jesús Jiménez.

Asociados.—Isidoro Varona, Ramón 
González, Juan Polo, Venancio Sáenz, 
Juan Marrodán, Facundo Martínez Za
porta, Juan Manuel Farias, Eusebio 
Ruiz, Patricio Gómez, Juan Cruz La
rrea, Pedro Alfaro, Román Martínez 
Arenzana y Santiago Ochoa. Anselmo 
Torralbo, Secretario.

Concuerda bien y fielmente con su 
original á que, en caso necesario, me 
remito.

Y á los efectos oportunos expido la 
presente visada por el Excmo. Sr. Al
calde y sellada porel del Excmo. Ayun
tamiento en Logroño á cuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Anselmo Torralbo.—V.® B.“, 
El Alcalde, José Rodríguez Paterna.

Cuya acta se inserta en el Boletín 
OFICIAL de la provincia para que en el 
término de quince días puedan los ve
cinos entablar las reclamaciones que 
estimen pertinentes á su derecho.

Logroño 4 deNoviembre de 1889.— 
El Alcalde, José Rodríguez Paterna.

AAA. OFICIALES

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado designar como único cole
gio electoral la casa consistorial de 
este pueblo.

Lo que se hace público por medio del 
Boletín oficial en cumplimiento á 
lo prevenido en Real orden de 2 de 
Mayo próximo pasado y el art, 38 
de la ley Municipal vigente.

Santurdejo31 de Octubre de 1889.— 
El Alcalde, Lázaro San Martín.

El Ayuntamiento que presido acor
dó designar como único colegio elec
toral de este distrito municipal la sala 
consistorial del mismo, donde tendrán 
lugar las elecciones para la renovación 
de Concejales el día 1de Diciembre 
próximo.

Y en cumplimiento á lo ordenado en 
Real orden de 2 de Mayo último y ar
tículo 38 de la ley Municipal, se anun
cia al público para su conocimiento.

Turruncún 2 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Antonio Garrido.

Anuncios , " '

EMILIO ALVARADO,

OCULISTA DE VALLADOLID,

Ex.-Director de la Casa de Salud dt

PALENCIA,

Permanecerá en Logroño desde 
el 10 de Noviembre al 10 de Di
ciembre, fonda del Comercio, de 
Manuel Alfasreme, muro del Car- 
men, núm. 9.

Durante su ausencia queda al frente 
de la consulta de Valladolid su herma
no político, el Médico D. Adolfo Alva
rez. I. —14

IMPRENTA PROVINCIAL.
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